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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LAS AREAS CONTEMPLADAS EN EL 
PROCESO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL 

 
 
I. ÁREAS MÍNIMAS DE EVALUACIÓN 
 
Como se señaló, el proceso de autoevaluación considera la evaluación de dos 
áreas mínimas, comunes a todas las instituciones: la gestión institucional y la 
docencia conducente a titulo. Los términos de referencia para la evaluación de 
dichas áreas son: 
 

A. Gestión institucional 
 
Por gestión institucional se entiende el conjunto de políticas y mecanismos 
destinados a organizar las acciones y recursos – materiales, humanos y 
financieros – de  la institución, en función de sus propósitos y fines declarados.  
Considera la organización y estructura institucional, el sistema de gobierno y la 
administración de recursos humanos, materiales y financieros. 
 
Desde esta perspectiva, la gestión institucional contempla al menos los siguientes 
aspectos, todos los cuales deben estar analizarse desde la perspectiva de las 
principales funciones o líneas de acción de la institución:  
 

• La estructura y organización institucional, tomando en 
consideración la normativa y distribución de las funciones al 
interior de la institución, así como el control de las mismas.  

• El sistema de gobierno, considerando las diversas instancias de 
toma de decisiones, a nivel central y en las distintas unidades de la 
institución.  

• Las normas y procedimientos asociados a la selección, contratación, 
evaluación y perfeccionamiento del personal directivo, académico y 
administrativo de la institución. 

• La planificación, ejecución y control de recursos materiales y 
financieros de la institución, en función de los propósitos y fines 
institucionales.  Incluye los mecanismos necesarios para asegurar la 
estabilidad y viabilidad institucional. 

• Los mecanismos de diagnóstico, planificación, seguimiento y ajuste 
de las prioridades de desarrollo definidas por la institución. 

• La disponibilidad de información necesaria para responder a los 
requerimientos de la gestión (capacidad de análisis institucional).  

 
B. Docencia conducente a título 

 
En el ámbito de la docencia conducente a titulo, se tomará en consideración el 
conjunto de políticas y mecanismos institucionales destinados a asegurar la 
calidad de la formación conducente a título, con especial énfasis en los aspectos 
relacionados con el diseño y aprobación de los programas ofrecidos; con su 
implementación y seguimiento; y con un análisis de sus resultados y los 



 

 2

mecanismos para revisar y modificar el currículo, la organización de los 
programas, los métodos pedagógicos, los recursos humanos y materiales 
asignados a los programas o cualquier otro aspecto que afecte la calidad de la 
formación entregada.   
 
Así, la evaluación deberá contemplar los propósitos definidos y los mecanismos 
que se aplican para asegurar la calidad en los siguientes aspectos:   
 

• Diseño y provisión de carreras y programas (decisiones acerca de la 
oferta de carreras y su pertinencia, apertura de sedes, definición y 
revisión de perfiles de egreso, diseño curricular, asignación de 
recursos, seguimiento de los resultados). 

• Proceso de enseñanza (sistemas de selección y admisión, métodos 
pedagógicos, procedimientos de evaluación del aprendizaje, uso de 
tecnologías). 

• Dotación académica/docente (estrategias de reclutamiento, 
evaluación, seguimiento, perfeccionamiento, renovación). 

• Estudiantes: progresión, servicios, seguimiento de egresados. 
• Utilización de los procesos o resultados de la investigación para 

mejorar la calidad de la docencia impartida. 
 
 
II. ÁREAS ADICIONALES DE EVALUACIÓN  
 
El proceso de Acreditación Institucional contempla la posibilidad de que las 
instituciones incorporen a la acreditación áreas adicionales. La selección de una 
o más áreas adicionales debe ajustarse a las características de la institución y a 
los términos de referencia que se indican a continuación o a los que se 
establezcan en caso de la identificación de nuevas áreas.  
 

A. Docencia de postgrado 
 
Las instituciones que opten por esta área deben considerar todas las actividades 
de postgrado que realizan.  En caso de que sólo cumplan las condiciones 
establecidas para programas de doctorado o de maestría, la CNA  determinará si 
la institución es susceptible de ser evaluada en el área. 

 
Programas de doctorado 
 
Las instituciones que opten por esta área deberán otorgar grados académicos de 
doctor en programas sistemáticos organizados de acuerdo a las normas de la 
Comisión Nacional de Acreditación.  Estos programas deben estar vigentes, tener 
al menos una generación de graduados, y referirse a las principales líneas de 
desarrollo disciplinario de la institución.  
 
La evaluación contempla: 
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• Criterios para la evaluación interna y externa de la oferta 
institucional de postgrados (que contemplen al menos la relevancia 
y pertinencia de los programas en el marco de los objetivos 
institucionales, el proceso de formación y el impacto de los 
programas en el medio disciplinario, científico y tecnológico, y en la 
innovación).   

• Criterios para asegurar la dotación académica necesaria para 
desarrollar la docencia de doctorado, incluyendo las actividades de 
investigación asociadas a ella y la guía de tesis (estrategias de 
reclutamiento, evaluación, seguimiento, perfeccionamiento, 
renovación).  

• Criterios de asignación de recursos destinados al apoyo de 
infraestructura, instalaciones y recursos para los postgrados. 

• Vinculaciones de los programas con áreas de investigación y 
desarrollo. 

 
Programas de maestría/magister 
 
Los programas de maestría deben ser conducentes al grado académico de 
magíster, de acuerdo a las normas de la Comisión Nacional de Acreditación. Las 
instituciones que opten por esta área deberán otorgar grados de magíster en 
programas que tengan al menos una generación de graduados y estén referidos a 
sus principales líneas de desarrollo disciplinario o profesional.   
 
La evaluación contempla: 
 

• Criterios para la evaluación interna y externa de la oferta 
institucional de programas de maestría (que contemplen al menos la 
relevancia y pertinencia de los programas en el marco de los 
objetivos institucionales, el proceso de formación y el impacto de los 
programas en el medio científico, tecnológico disciplinario o 
profesional y en la innovación).   

• Criterios para asegurar la dotación académica necesaria para 
desarrollar la docencia de postgrado, incluyendo las actividades de 
graduación (estrategias de reclutamiento, evaluación, seguimiento, 
perfeccionamiento, renovación). 

• Criterios de asignación de recursos destinados al apoyo de 
infraestructura, instalaciones y recursos. 

• Vinculaciones de los programas con áreas de investigación y 
desarrollo.  

 
B. Investigación 

 
Por investigación se entienden las actividades sistemáticas de búsqueda de nuevo 
conocimiento, que impactan sustantivamente en la disciplina, tema o área a la 
que pertenecen.  Sus resultados se expresan en publicaciones o en patentes.  
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Para optar por esta área, la institución debe desarrollar actividades sistemáticas 
de investigación de alto nivel en cuanto a la rigurosidad de los proyectos y a su 
contribución al desarrollo disciplinario o científico, en diversas áreas de su 
quehacer, expresadas en un conjunto significativo de proyectos de investigación 
integrados al sistema nacional de ciencia y tecnología. 
 
En ese contexto, la evaluación para la acreditación se refiere a  las políticas y 
mecanismos institucionales destinados a asegurar la calidad de la investigación, 
considerando al menos los siguientes aspectos: 
 
• Política institucional de desarrollo de la investigación y su aplicación de 

acuerdo a criterios de calidad aceptados por la comunidad científica, 
tecnológica y disciplinaria. 

• Disponibilidad de recursos para el desarrollo de actividades de investigación 
sistemáticas (internos y externos). 

• Participación en fondos abiertos y competitivos, a nivel nacional e 
internacional. 

• Resultados de los proyectos de investigación: publicación en revistas 
periódicas (tradicionales o virtuales, de corriente principal, con comité 
editorial), libros (monografías, ensayos u otros), patentes. 

• Vinculación de la investigación con la docencia de pre y postgrado 
• Impacto de la investigación a nivel nacional e internacional (aporte al 

conocimiento científico, tecnológico y disciplinario). 

 
C. Vinculación con el medio 

 
La vinculación con el medio se refiere al conjunto de nexos establecidos con el 
medio disciplinario, artístico, tecnológico, productivo o profesional, con el fin de 
mejorar el desempeño de las funciones institucionales, de  facilitar el desarrollo 
académico y profesional de los miembros de la institución y su actualización o 
perfeccionamiento, o de cumplir con los objetivos institucionales.   
 
Para optar por este tema, las instituciones deben contar con mecanismos 
sistemáticos de vinculación con el medio, que se refieran a una parte sustantiva 
del quehacer de la institución y que tengan un impacto significativo en su área de 
influencia. 
 
En ese contexto, la evaluación para la acreditación se refiere a  las políticas y 
mecanismos institucionales destinados a asegurar la calidad de esta actividad, 
considerando al menos los siguientes aspectos: 
 
• Diseño y aplicación de una política institucional de vinculación con el medio, 

que incluya al menos la identificación del medio externo relevante y la 
utilización de los resultados de la vinculación para el mejoramiento de la 
actividad institucional. 

• Instancias y mecanismos formales y sistemáticos de vinculación con el medio 
externo. 
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• Asignación de recursos suficientes para asegurar el desarrollo de actividades 
de vinculación con el medio. 

• Vinculación de estas actividades con las funciones de docencia de pre o 
postgrado, o con las actividades de investigación cuando corresponda.  

• Impacto de la vinculación con el medio en la institución y en el medio externo. 


